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Doctora:
Lorena Espitia Zaquieres
Juez Tercero Laboral de Circuito de Montería 
E. S. D
 
REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  YESMI ELIAS MENDOZA
GARAVITO CONTRA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA.
RAD. 23001310500320240002400

ASUNTO:  Solicitud de cargar en Tyba notificación realizada a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado- ANDJE

Respetuoso saludo,
 
MARÍA CLAUDINA RHENALS PADILLA, mayor de edad, vecina y domiciliada en la
ciudad de Montería, abogada titulada e inscrita, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.067.874.041 de Montería, y portadora de la tarjeta profesional de abogado
número 232.114 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de
apoderada especial de la Universidad de Córdoba, allego memorial acorde al asunto.

Para tal efecto, adjunto a este correo memorial en PDF debidamente firmado. 
En cumplimiento del artículo 78 numeral 14 del CGP y del artículo 3 de la Ley 2213 de
2022, se envía copia de este memorial a las demás partes e intervinientes del proceso.
Del Despacho, con toda atención y respeto,

MARIA CLAUDINA RHENALS PADILLA
CC. 1.067.874.041
T.P. No. 232.114
Abogada Asesora O.A.J

--
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No imprima este correo si no es necesario, el planeta es cuestión de todos.

29/5/24, 9:15 a.m. Correo: Juzgado 03 Laboral Circuito - Córdoba - Montería - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AQMkAGE3MGQ0YTg2LTdhMTgtNGNkOC05ZDc0LWRjNzEwOTM2YTBjMABGAAADw0C5yia%2Bz0C%2Fe… 2/2



Universidad de Córdoba 
OFICINA DE ASUNTOS JURIDICOS 

 
Reacreditados Institucionalmente, resolución N° 000020 del 11 de enero de 2023 por el 

Ministerio de Educación Nacional, certificados en: ISO: 9001 – ISO: 45001 e ISO: 14001 ICONTEC 

Unicórdoba, calidad, innovación e inclusión para la transformación del territorio 
PBX: (604) 786 2396 - Carrera 6ª. No. 77-305 Montería - NIT: 891080031-3   -   www.unicordoba.edu.co 

 

Señora:  

JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

E.                                      S.                                           D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respetuoso saludo,  

 

MARÍA CLAUDINA RHENALS PADILLA, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No.1.067.874.041 de Montería- Córdoba y, portadora de la T.P. No. 232.114 

del C.S. de la J, actuando en nombre y representación de la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, 

por medio del presente me dirijo a su Despacho con la siguiente finalidad: 

 

En razón a que la Universidad de Córdoba, es una entidad pública del orden nacional, 

creada por medio de la Ley 37 de 1966, motivo por el cual se debe aplicar el artículo 612 

del Código General del Proceso que en su penúltimo aparte indica:  

 

“ARTÍCULO 612.  

(…) 

En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la 

secretaría a disposición del notificado y el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado, sólo comenzarán a correr al vencimiento del 

término común de veinticinco (25) días después de surtida la última 

notificación. Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio 

postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto 

admisorio, sin perjuicio de las copias que deban quedar en el expediente a 

su disposición de conformidad con lo establecido en este inciso. 

 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea 

demandada una entidad pública, deberá notificarse también a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los 

mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará 

también lo dispuesto en el inciso anterior. 

 

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se 

hará en los términos establecidos y con la remisión de los documentos a 

PROCESO Ordinario laboral 

DEMANDANTE  

YESMI ELIAS MENDOZA GARAVITO 
 

DEMANDADO UNIVERSIDAD DE CORDOBA 

RADICADO  

23001310500320240002400 
 

ASUNTO Solicitud de cargar en Tyba notificación 

realizada a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado- ANDJE 
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que se refiere este artículo para la parte demandada.” (Negritas y subrayas 

fuera del texto original.) 

 

Así las cosas, solicito a esta Autoridad Judicial verificar y cargar la evidencia del 

acatamiento de esta norma de orden público y por ende, de obligatorio cumplimiento 

para contabilizar el término común a que se refiere el artículo 74 del Código Procesal 

Laboral dentro del presente asunto. 

 

 

Con toda atención, 

 

 

 

MARÍA CLAUDINA RHENALS PADILLA  

C. C. No. 1.067.874.041 expedida en Montería- Córdoba.  

T.P. No. 232.114 del C.S. de la J. 

 

 

  


